
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 630014003009 2010 00437 00 

Sustanciación: 327 

 

Conforme a lo requerido por la demandada en este asunto y al ser procedente, se 
ordena la entrega de los títulos judiciales que reposan a favor del presente proceso a la 

ejecutada que le fueron retenidos; lo anterior teniendo en cuenta que por auto de fecha 7 

de febrero de 2018, se decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 54 

Fecha de notificación por estado 30/03/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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